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EL. SA I..VADOH 
UJHtl, UIICI ~- lllf:111111 

CONTRATO DE SERVICIOS 

ejerciendo el cargo de Directora Ejecu tiva de l a COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y 
PEQUEÑA EMPRESA, creada baj o Decreto Ejecutivo No . 4 8 de fecha 3 de Ma yo de 1996, 
habiendo s ido n o mbrada por l os Miemb ros de l a CONAMYPE para e j ercer e l c<1r.go ele 
Directora Ejecutiva, según con sta e n Ac ta de Comi sión Nacion a l n ú mero 89, Punto 4. 1 
ele f:echa 23 de e ne ro de 2 013; Comisión Nacional que e n ade lan te me d enominaré 

el carácter antes 

I) Que con venimos e n ce l e brar e l s iguiente contrato pa r a l a pres tac i ón ele Servicioi:.: 
PARA LA "ELABORACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y OPERAT IVA" PARA CADA UNO DE 
LOS SIGUIENTES LOTES: Lote 1: Región San Salvador, Comité ejecutor Un Pueb lo Un 
Produc to en e l Municipi o d e La Libertad. Lote 2: Región Zacatecoluca, Cadena de 
valor frutíco l a en l os Muni c ipios de Santa María Ostuma , San Pedro Nonualco y 
Tecoluca , d e a c u e rdo a las declaraciones y c l á u s ulas siguientes : 

DECLARACIONES GENERALES: 
LA CONTRATANTE cle c:lat·a: l O ) Qu e para c u br i r l a1, erogacion ei; q u e se deriven de l 
pre1,en te co11lrato se ha n reservado de l os fondos GOES MINEC as i g n ados a l a 
CONAMYPE:, e l valor ele hasta $ 7, 500. 00 inc luyendo impues tos , correspon dien t:e ~, 
$3,750 . 00 IVA incluido para el Lote l : Regi ó n San Sa l vador y ~;3, 750. 00 I VA .i.nclu.i.do 
para el l.ote ?.: Reg i ón Zacatecolu ca, 2°) Que tie n e es tablec i do s u Domic i lio e n la 
Ciudad d e San Sa lvador, la c u a l seiíala para l os f..i.nes y e f ec:to!J l egales ele es t e 
co11tra to, 3º) Que la adj udi c ación del pre1,ente con trato se real i zó a t r¿w és de l 
Con c ut·so p o r Libre Geu tió n No . 2 1/2013; EL CONTRATISTA p or s u par t e d ec l ara : a ) ser 
de Nacionalidad ~,alvadoreíla y n o i nvocar l a protecc i ó n de 11i119 ú11 Gobie t'no 
Ex tran jel'o, bajo p e n a d e p erder e n b e nef i cio del Entado y Gobierno de El Salvctdor 
todo cle1:ech o derivado d e es t e contrato , b) Ql1e t ien e capac idad ,J111: ídica p a ra 
cont·.ra t ,, r y que reúne l as cond icion es técnicas y e c onómicas p at·a obl i gan;e a l d 

e j ecu c i ó n de l os servicioi.1 o b :jeto d e este con t1:a to, e: ) Qu e t iene estab lecido s u 
Do micilio e n la Ciuda d d e San Salvador, Departa me nto de San Salvador y l a c ua l 
aeí1ali't para. efec tos legal e s de este con t r a t o , d) Que conoce el co n tenido e.le la Ley 
d e Adqui siciones y Contratac ion es de l a Administración Pública , a sí como, los 
1:equi si los q u e establece este contra t o , 4) Ambas partea clc:claréln ¿¡ceptar , e l 
c:ont en.i.do de l os anexos q u e e n seguida se seíi.al a n , de l os cuélles tie n e n conoc imiento 
y los cons idera n como parte i n tegrante del presen te Contrato : i ) Cuaclro ele 
eval uación de ofertas y recomendació n de la Comisión Evaluado r a de Of e rtas; 1i) 

Acta de Adj udi c ac ión , i.ii) La ofe rt<1 Técnica y li:i Económica d e EL C:ONTIU\T ISTA; jv) 
Los térmi nos de refe r e ncia e mitido1, e n el Con c u rso por L i bre Gesti611 No. 2 1 /201 3 , y 
v) Gara.n tía de c umplimiento ele contrato, así como resolucion<:>:-; i;i hubj eren. 

Conectando a lél con el desmrollo 

25 Av. Norte y 25 Ct1llc Poniente, S;:in Salvaclor. El Salvaclor, Controarnórica 
PBX: (503) 2'121- 1300 Fax (503) 2121-'1374 

www.conrn11ypc.gob.sv 



II) CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO 
El obj e t o d e l c o n trat o e s es t abl ecer los compromisos .:1dq uiridos por las 
partes, e n d o nde El Con t r a t is t a se o bliga a prop orc i o nar a L,a Con tratante 
los se r v i c íos PARA LA "ELABORACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGI CA y 
OPERATIVA" PARA CADA UNO DE LOS S I GUIENTES LOTES : Lo te 1: Reg i ó n San 
Salvador, Comité ejecutor Un Pueblo Un Producto e n el Municipio de La 
Libertad . Lote 2: Región Zacatecoluca, Cadena de val or frutí c o l a e n los 
Munic i pios d e Santa María Ostuma, San Pedro Nonualc o y Tecoluc a 

SEGUNDA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION 
El l u gar de ejecución de la consultorí a será para eJ. CafJO del Lote l.: 
reg ión San Salvador, e n e l Municipi o de l a Libertad, Depar t ame nto de La 
Libertad, e n el caso del !Jote 2: Región Zacatecoluca, en l os Mun icipios 
de San ta María Ostuma , Sa n Pedro No nualco y Tecoluca, of:ici nas ele 
CONAMYPE y oficinas del con tr;:it ista. 

El plazo serit a part i r del d í a há b i l siguie n te a l a fecha de 1: i 1:ma de 
este contrat: o hasta e l 19 ele agosto de 2013, para cada Lole . 

TERCERA : PRECIO Y FORMA DE PAGO 
El precio por los servi c i os 
i ncJ.u yenclo i mpuestos ele IVA y 
inclu ido para e l Lotel: Región 
el r,ote?.: ~egión ;,:acatecoluca 

asci e nde a l a suma de 
renta, correspondien te 

San Sal vador y $3,750.00 

hasta $7 , 500.00 
a $3,750 . 00 I VA 
IVA inclu.iclo para 

El pauo de 1 08 iJervicion para cadé1 u1 1<> de l<>s ?. Lol.e se r e c1l.izará por 
medio de ctos pagos así : 

l-'r.imer pago por cada Lo t:e por v a l or de $937 . 50 conti.·a l a entrega de l os 
siguien t es productos : 

• Cronograma de la consul t oría. 
• Plan de Traba j o apr obado por J.a con t raparte de CONAMYPE. 

• Véll.i.dac i. ó n de] diagnóstico del pt·oceso desarrol lado. 

Segundo y ü l timo p ago por cada Lote por valor ele $ 2,012.50 con l: ra la 
e n trega de los s i g u ien t es produc l:os : 

• Pl an ei:,t r atéqico y matriz de acc i ones o pe r ativas. 
• Anexos, i n st rume n tos u ti l izad o:J , Dos i er Eot ográ [ ico, listas d e 

as i s t encia, y presen tac i o nes, e n tre otros. 

Previamente al desembolso de cada uno de 
d e recepcion de l t rabajo realiz;;i.d o por 
debidamen te f:irmada por a mbas partes. 

l os pagos se l e vantai: /1 u n 
e l cont.ra.tista, la cual 

acta 
será 

Para el t rámi t e de pago ~e d eberá presen t ar : 
1- Original y cop i a de Factu ra de con s umidor Eina l a n ombre de CONAMYPE 
2- Copia de contra t o 
3 - acta de recepción total o parcia l de los servi cios emitida por el 

Admi n istrador d e l Contr at<>. 
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2 . Informe final e l cua l conte nga: 
• Plan estratégico y matriz de acciones operativas. 
• Anexos, instrumentos uti l izados, Dosiei: fotográfico, 
asistenc i a, y presen tac i o n es, e ntre otros. 

SEPTIMll. : ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

listas de 

Para el Lote J.: Región San Salvador, la Licenciada Edi t ha de Sa111~1yoa Jefa 
Cenl:ro d e Desarrollo Económico Local San Salvador y para e l Lote 2: 
Región Zacatecoluca, Licen c i ado Federico Bermudez González 
Jefe Ce n tro de Desarrollo Económico Local Zacatecol uca, serán l o s 
resp onsables de administrar e l presen te contrato, ele dar seguimiento y 
s upervisión a los trabajos que real i ce El Con trat i s ta as.i como 
rece p d onar l os mismos, a través de la e laborac i ó n de las actas de 
recepción parcial o total , según corresponda, autor izando así el 
r espec t: ivo pago. Los admi n istradores del con t rato y/o perso na l des ignado 
deberán i nformar a l titular por medio de l a Gere nc i a de Adqui sici ón y 
Con t: r a t.a ciones de c ualqu ier inconformid.:td , a efecto de hace r efectiva l a 
aplicación ele las mu l tas con b ase a l artículo 85 ele la LACAP o ele hacer 
ef: e ctiva la garan t: ía de c umplimiento de contrato; los admini stradores clel 
con trato d eberán remitir a la GACI l as actas de recepción que se emi ta n 
en la ejecución d e l cont rato . 

OCTAVA: RELACIONES LABORALES 
EL CONTRATISTA será el r esponsable de l as obligaciones laborales para con 
el person a l puesto a clisposjción a la Contra t a n te, a fi 11 ele q ue l e pueda 
c ubri i: c ua lqu i er ri e sgo de seguridad soc i al que corra e l p ersona l en l a 
e j ecución de l presente contrato, en caso d e incumplimiento e l contratista 
no poclrft p1·esentar rec lamo alguno a LA CONTRJ\Tl\NTE, e ximie ndo a ésta de 
toda r esponsabJ lidad. 

NOVENA: EXTINCION DEL CONTRATO 
l\mbéw partes aceptamos que ele acuerd o a l a J.ey d e Adquis i c i o nes y 
Con t.rataciones de la Admini stración Pública, LA CONTRATANTE p odrá clar por 
exl: inguido d e pleno derecho y sin i ntervención j uclicia l e l p 1·esen te 
con L·.ra t.o antes d e l a !:echa ele s u v e n cimi e nto, por v i olación de parte ele 
EL CONTRATISTA .;1 las obligacion es cons i g nadas en e ste cont rato q u edando 
obliga d o e n t:al caso LA CONTRATANTE ún i came nte a d ar aviso por escrito 
con cin co d í.as de a nticipación a EL CONTRATISTA ele s u resolución de darlo 
por t erminado. El presente contra to p oclr{i ser canee lado ele mu t u o a cuerd o 
d e las partes. 

DECIMA: GARAN'rIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
EL CONTRATISTA, deberá presentar u na GARl\NTIA DE FIEL CUMPLIMI ENTO DE 
CON'l'Hl\TO , p or el valor de $750.00 la c ual deberá ser extend i da a (avor ele 
CONAMYPE, c o n una vigenc ia hasta el 30 de septiembre de 20 13, a partir de 
rrn e mi s ión o (ec ha ele firma de contrato, di c ho document:o podrá constar e n 
c heque ce1:tifi c ado, de caja o gerencia, si.empn~ que cub ra l a vigencia 
e stabl ec ida o (ianza emit ida por inst itución debidamente au torizddil para 
e mitir tal docume nto . La garantía se deberá presentar a más tardar el dia 
03 de julio de 2 01 3 . 

DECIMA PRIMERA : SOLUCIONES DE CONFLICTO 
El Cont.i:atante y La Con tratista h arán todo lo posible por resolver e n 
forma c1mis t osa , media n te negociaciones por medio de f3US r epresentantes y 
delegados ac:1·edi.tados l os conflic t os o d e sacuerdos q ue sur j an e n tre el l os 
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Los pagos se real i zarán dentro de los sesenta días sigui e n tes a l trámite 
de éstos; La factura deberá ser p r esentada en la Tesorería de LA 
CONTRATANTE de lunes a miéL-col es d e cada semana, u b icada en l a 25'. 
Aveni da Norte y 25 Cal l e Poniente, Edificio Gazzolo, San Salvador. 

CUARTA: MODIFICACION Y PRORROGA 
De comün acu erdo, el presente contrato podrá ser madi f icado en cualquiera 
de s u s part.es, por medio de una resolución, l a cual deberá ser aprobada 
por l a Dirección Ejecutiva de la CONAMYPE; las modificaciones podrán ser 
ori ginadas por c ualquiera de las dos partes involucradas, para l o cual 
las partes deberán presentar carta expon iendo l as modificac iones que 
correspondan, e n la cual se expongan l as razon es del caso. Lf\ 

CONTRATANTE, se reserva e l derecho de aprobar las modif:icac;iones 
solicitaclafJ; No se podrá i nc 1·ement;tr el precio del con trato, e11 c.:t1auto al 
plazo este pod i: á ser a mpliado por un período me n or o igual a] in i cia] , 
todo de acuerdo a la Ll\CAP. 

QUINTA: MULTA POR MORA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
En caso de mora en el c ump l imiento por parte ele El Contratista ele las 
ol.)li<Jacion es establ ecidas del presente cont rato se aplicarán las multas 
establecidas e n J.a Ley de Adquisi c;iones y Contral:aciones de la 
Admin.i.strac;ión Pública. El contrat i sta exp1:esamente se somete a las 
sanciones que establece la Ley o del p resente contra t o las que serán 
impuestas por la institución con tratante, a cuya competencia se somete a 
ef:ec; t.os d e l,1 i 1npor;ici611 . 

SEXTA: OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES DE EL, CON'l 'Rl\TISTl\: 
EL CONTRATI S1~, se ~Jl.i.ga a r ealizar a satisfacción de LA CONTRA1~NTE lo 
siguiente: 

A. Elaborar un p l an estratégi co y operativo para cada Lote que 
contenga : 
• Un Taller participac.ivo de facilitación de las brechas exj s l:en l:en y 
defin i ción de los ejes estratégicos a priori zar e n tre l os actores locales 
que desarrollan los procesos en el territorio. 
• I ns trumen tos técnicos para que las instituciones puedan identificar 
l as capacidades exis t entes y recursos disponibles como parte de la e t apa 
de validación diagnostica 
• Un Ta l ler- para la con strucción de ejes estratégicos y lr1 clef i n ición 
de las ucciones p1·ioritarias o implementar p ara e l desa r rollo ele lo~ 
sec tores productivos identif:i ca<los segün las c.:i.ract. e r.ísticas de cada 
territorio. 
• Un plan estratégico con su respectiva 
el c ual deberá conte ner tiempos, recursos, 
estrategia planteada teniendo en cuent.a el 
institución púbJ.ica o privada y empresarios 

l3' 
l. 

INFORMES 
informe de av.:wce el cual contenga: 
Cronograma ele l a c;onsultoría . 

matri z d e acciones operat i vas, 
respon sables de acu0.rdo a la 
rol q ue debe desempefíar cada 

según su competencia . 

• 
• Plan ele Trabajo aprobado por la cont 1·aparte de C'ONAMYPE . 

Validación d e l diagnóstico del proceso desarrol l ado . 
fil) 
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en virtud o con relélción al presente contrato, dejando constancja escrita 
en acta de los puntos controvertidos y ele las solucion es en su caso, todo 
siempre en concordancia con lo dispuesto e n los artículos No. 163 y 164 
de la Ley ele Adquisiciones y Contratacione s de la Adminiutración Pública. 
De no aJ.canzar acuerdo a l guno, deberá someterse a sede judicial de 
conformidad al artículo 16 1 Ley de Adquisiciones y Contrataci ones de la 
Administración PóbJ.ica. 

DECIMA SEGUNDA : RESCISION DEL CONTRATO 
EL CONTRATISTA, no podrá ceder el servicio a ninguna persona sea natural 
o jurídj ca iJin e] consentimiento escrito de LA CONTRATANTE pudiendo esta 
reservarse las razones que tenga para negar el con sentimi ento de la 
cesión . El presente contrato se dará por terminaclo on l os casos 
siguientef;: i) Cuando Ef, CONTRJ\TISTJ\ no cumpla los aspectos cont ractualei, 
contenidos en este contrato, i .i.) Cuando ~;e descubran situaciones gue 
evidencie que EL CONTRATI STA ha presentado i nformación falsa re l acionada 
con lo contratado y/o por i n cumplimiento a l as contempl adas en la 
cláusula sexta de e~; L:e con trato, y iii) por mutuo acuerdo de l as p,11: te:J. 

DECIMA TERCERA: NOTIFICACIONES 
Las noti f ica<.:i.0 11e1; entre las partes conL:ratantes, d e berán efe<.:tuarse p o r 
escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que 
a continuación se detallan: LA CONTRATANTE, en 25 Ave. Norte y 25 Calle. 
Pte. , Se undo 

As í nos expresamos 
constar s u scribimos 
l oa L9 días clel mes 

l os otorgantes, y no habiendo nada más que hace r 
el presente contrato e n la Ciudad ele San Salvador a 

de junio de 2013 . 

Juan Antonio 
El CONTRA TI 
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